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CON LA CELEBRACIÓN DEL V PARLAMENTO INFANTIL 
SUDCALIFORNIANO 2010, LA MESA DIRECTIVA INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS DIPUTADOS DIEGO SAAVEDRA LÓPEZ, ALEJANDRO 
RAMÍREZ PERAZA Y JULIO HIGUERA VIANCHI, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y SECRETARIO, RESPECTIVAMENTE, 
TUVIERON A BIEN RECIBIR DURANTE LOS TRABAJOS PRESENTADOS 
POR LAS Y LOS 21 INTEGRANTES, DOS PRONUNCIAMIENTOS Y UNA 
INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO, DE LOS CUALES HOY SE DAN 
CUENTA. 
 
PRONUNCIAMIENTO EMITIDO POR LA MESA DE LA FAMILIA.  ESTE 
PRONUNCIMIENTO ABORDA LOS DOS PROBLEMAS MÁS COMUNES DE 
LA FAMILIA QUE SON  LA VIOLENCIA Y LA POBREZA. EN ESE SENTIDO, 
LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS COINCIDIERON EN QUE LA VIOLENCIA 
LASTIMA SERIAMENTE LA CONVIVENCIA FAMILIAR A TRAVÉS DE LAS 
PELEAS, LOS GRITOS, PERDIENDOSE EL RESPETO Y LA CONFIANZA QUE 
SON ELEMENTOS ESENCIALES PARA QUE LA FAMILIA PROGRESE Y SE 
MANTENGA UNIDA.  COMO SOLUCIÓN A ESTA PROBLEMÁTICA, SE 
PRONUNCIARON A FAVOR DE LA EDUCACIÓN, COMO UN FACTOR 
IMPORTANTE PARA PREVENIRLA, ADEMÁS DE SOLICITAR QUE EN LAS 
ESCUELAS SE BRINDE MAYOR INFORMACIÓN PARA PREVENIR LOS 
CASOS EN QUE SE PUEDA  SER VICTIMAS  DE ÉSTA O VICTIMARIOS AL 
EJERCERLA.  ASIMISMO, ESTA MESA DE TRABAJO, PROPUSO LA 
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NECESIDAD DE QUE SE CUENTE CON PERSONAL ESPECIALIZADO EN 
LA MATERIA, COMO PSICÓLOGOS, PARA QUE PUEDAN BRINDAR 
ORIENTACIÓN EN  CASOS QUE SE PRESENTEN.    SE DESTACÓ  
TAMBIÉN, LA IMPORTANCIA DE CONSIDERAR LA POBREZA, COMO 
UNA LIMITANTE PARA QUE LAS FAMILIAS CUENTEN CON VIVIENDA, 
ALIMENTACIÓN, SERVICIOS DE SALUD, ETCÉTERA, PROPICIANDO QUE 
LAS Y LOS HIJOS SE QUEDEN SIN LOS CUIDADOS NECESARIOS DE LOS 
PADRES, POR SALIR EN BUSCA DE UN EMPLEO QUE  SOLVENTEN LOS 
GASTOS REQUERIDOS, POR LO QUE SE SOLICITÓ SE OFREZCA  UN 
MAYOR NÚMERO Y  REMUNERACIÓN DE LAS  FUENTES DE EMPLEO, 
PARA QUE LAS FAMILIAS TENGAN MEJORES OPORTUNIDADES DE 
DESARROLLARSE SANAMENTE. 
 
EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO EMITIDO POR LA MESA DE TRABAJO  
NÚMERO DOS, ABORDÓ LA TEMÁTICA DE LA COMUNIDAD, 
PUNTUALIZANDO QUE EXISTEN DEFICIENCIAS DE SERVICIOS Y DE 
REGLAMENTACIÓN QUE LIMITAN EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS. 
AL RESPECTO, DEJARON EN CLARO LA PREOCUPACIÓN DE QUE LAS 
GENERACIONES ACTUALES GOCEN DE LOS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES QUE AÚN NO HAN SIDO ATENDIDOS.  ASIMISMO, 
SE SOLICITÓ QUE NO SE NIEGUE  EL USO Y DISFRUTE DE  LOS 
RECURSOS NATURALES,  A LOS QUE TODOS LOS SUDCALIFORNIANOS 
Y LAS SUDCALIFORNIANAS TIENEN DERECHO. 
POR SU PARTE LA DIPUTADA PROCEDENTE DEL NORTE DEL ESTADO, 
DE LA LOCALIDAD DE GUERRERO NEGRO, SOLICITÓ LA CREACIÓN 
DE MAYORES LUGARES DE ESPARCIMIENTO Y RECREACIÓN QUE 
AYUDEN A FOMENTAR LA CONVIVENCIA FAMILIAR, DESTACANDO 
TAMBIÉN QUE DEBIDO A LA ACTIVIDAD DE LA PESCA COMERCIAL 
ESTACIONAL, SE HACE NECESARIO AMPLIAR LAS FUENTES Y 
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ALTERNATIVAS DE EMPLEO PARA QUE SE PUEDA ACCEDER A LOS 
SERVICIOS TURÍSTICOS ECOLÓGICOS Y CULTURAL Y, DE ESA MANERA, 
LA POBLACIÓN ECONÓMICA PUEDA MANTENERSE EMPLEADA TODO 
EL AÑO.  A ESTE PRONUNCIAMIENTO, SE SUMÓ LA DIPUTADA 
REPRESENTANTE  DE LA COMUNIDAD TODOSANTEÑA, PARA 
SOLICITAR SE  DÉ  MAYOR IMPULSO A LAS ACTIVIDADES ARTESANALES 
TÍPICAS DEL LUGAR, Y SE REGULEN LOS ACCESOS LIBRES A LAS 
PLAYAS PARA QUE NO SOLAMENTE  SEAN EXCLUSIVAS PARA  
TURISTAS Y PARTICULARES, QUE SON LOS QUE CUENTAN CON LAS 
CONCESIONES.    ADEMÁS, SE REQUERIÓ PÚBLICAMENTE A LAS 
AUTORIDADES DE EDUCACIÓN MEDIA  Y MEDIA SUPERIOR, AMPLIEN 
LAS OFERTAS EDUCATIVAS PARA QUE PERMITAN QUE LAS Y LOS 
JOVENES NO TENGAN QUE TRASLADARSE FUERA DE  SUS LUGARES DE 
ORIGEN. 
EL TEMA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, FUE TRATADO POR LA 
DIPUTADA PROCEDENTE DE LA LOCALIDAD DE MATANCITAS, 
EVIDENCIANDO QUE LAS AUTORIDADES DEBEN DE ATENDER Y 
REGULAR LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD, YA QUE AL NO CONTARSE 
CON ESTOS, LIMITAN LOS SERVICIOS MÍNIMOS.       NO PUDO DEJAR 
DE OMITIRSE EN ESTE PRONUNCIAMIENTO, EL PROBLEMA QUE 
ENFRENTA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE COMONDÚ Y 
LOS CABOS, EXHORTANDO A LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES, PROMUEVAN MAYORES PROGRAMAS 
PREVENTIVOS PARA QUE LA DELINCUENCIA NO AUMENTE. 
 
POR LO QUE  SE REFIERE AL SECTOR SALUD, SE DEMANDARON MÁS 
APOYOS DE  PERSONAL  MÉDICO CAPACITADO, PARA LLEGAR A 
MÁS COMUNIDADES RURALES A TRAVÉS DE  PROGRAMAS Y 
POLÍTICAS DE SALUD. 
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SE HIZO UN LLAMADO RESPETUOSO A LOS HONORABLES 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE PROMUEVAN LA 
COLABORACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA PARTICIPACIÓN DE 
ACCIONES DE VIGILANCIA Y DENUNCIA CIUDADANA. 
 
POR ÚLTIMO Y NO MENOS IMPORTANTE, SE HIZO UN PUNTUAL 
EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO EN FUNCIONES, PARA QUE 
SE SIGA ATENDIENDO LA VIABILIDAD DE CREAR EL SEXTO MUNICIPIO 
DE GUERRERO NEGRO.   
 
EN LO QUE RESPECTA A LA INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO, 
PRESENTADA DURANTE EL V PARLAMENTO INFANTIL 
SUDCALIFORNIANO 2010, SE SOLICITÓ RESPETUOSAMENTE AL 
EJECUTIVO ESTATAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO, LA APLICACIÓN CON EXACTITUD DEL 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN FÍSICA SIN QUE EXISTA  
DISCRIMINACIÓN DE NINGÚN TIPO, DOTÁNDOSE DEL MATERIAL 
DEPORTIVO NECESARIO, Y  EN LOS CASOS  DE AUSENTISMO LABORAL 
DEL PERSONAL DOCENTE, SE PROCEDA A LAS SANCIONES 
RESPECTIVAS. 
 
IGUALMENTE,  SE EXHORTÓ PARA QUE A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, EL GOBIERNO AUMENTE LA 
VIGILANCIA EN LAS ESCUELAS. 
 
RESPECTO DEL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES, PROGRAMAS, 
SEÑALAMIENTOS Y ATENCIÓN DE NECESIDADES, QUE FUERON DADAS 
A CONOCER MEDIANTE LOS PORMENORES DE LOS DOS 
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PRONUNCIAMIENTOS Y EL RESOLUTIVO DEL ACUERDO ECONÓMICO 
REFERIDOS, LA  DIRECTIVA SALIENTE NO ENCONTÓ 
DOCUMENTACIÓN  QUE  PERMITA  CONOCER LA RESPUESTA Y EL 
AVANCE DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES.   
 
COMO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO 
ANTERIOR, Y A NOMBRE DE MIS DEMÁS COMPAÑEROS LEGISLADORES 
Y LEGISLADORAS,  HOY CUMPLIMOS CON LA TAREA DE INFORMAR A 
TODAS Y TODOS USTEDES SOBRE LOS TRABAJOS PRESENTADOS EN EL 
2010, AGRADECIENDO AMPLIAMENTE LAS ATENCIONES BRINDADAS 
PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS ASUNTOS QUE FUERON  EMITIDOS  Y DE 
LOS CUALES HEMOS DADO CUENTA. 
 
HOY, LA  SOCIEDAD SUDCALIFORNIANA  A TRAVÉS DE ESTOS 
PARLAMENTOS, PERMITEN FORTALECER LA CULTURA DE LA 
PARTICIPACIÓN Y EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ.   NOS 
FELICITAMOS POR EL ESFUERZO Y EL INTERÉS FORMATIVO QUE 
REPRESENTA PARA CADA UNA Y CADA UNO DE NOSOTROS,  
ESPERANDO QUE LAS PRÓXIMAS GENERACIONES Y LAS 
INSTITUCIONES DE GOBIERNO TAMBIÉN CONTRIBUYAN AL 
FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA DESDE NUESTRO ENTORNO 
EDUCATIVO. 
MUCHAS GRACIAS. 
 
 

ATENTAMENTE 
LA PAZ, B.C.S., A 23 DE JUNIO DE 2011 


